
1 
LC 
 

 
Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
Carrera 9 No. 11-45 Piso 4 

Edificio El Virrey Torre Central  
Teléfono (601) 3532666 Ext. 71310  

ccto10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

________________________________________________________________________ 
 

Bogotá D.C. Once de octubre de dos mil veinticuatro  

 

REFERENCIA:   DECLARATIVO – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
   Llamamiento en Garantía  
RADICADO:   11001310301020230057600  
DEMANDANTE:                   HUGO NELSON MORENO SALAS  
DEMANDADO:   LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.  

FREDY FERNÁNDEZ VARGAS 
PROVIDENCIA:   AUTO TIENE POR CONTESTADO LLAMAMIENTO  

 
 

 
Vista la contestación del Llamamiento en Garantía, allegada por La Equidad Seguros 
Generales O.C1., se tendrá por contestada la misma, se da por surtido el traslado de 
las excepciones presentadas por la demandada a la parte actora, toda vez que ésta 
la notificó a través de su correo electrónico y el mismo descorrió el traslado mediante 
memorial remitido al despacho el 24 de septiembre del presente año 
respectivamente. Como obra a folio 08 del cuaderno de Llamamiento en Garantía.  
 
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 

FELIPE PABLO MOJICA CORTÉS  
Juez  
(2) 

 
1 Folio 07 del Cuaderno “C02LlamamientoGarantia” 
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